
SALTA, 20 de diciembre de 2024
Expediente N" 21 1 42t 10.-

Vlsro ras presentes actuaciones por ras cuares ra prof. Josefina t_ÁvReue FUENTESpresenla su renuncia definitiva a¡ cargo de profesor Regular Tp3-1g uH de la asignatura
MATEMÁT|CA, 'r" año, turno tarde der rnstituro de Euuca-cün ¡¡áo]r';oi'Á,ir- ó'ri,r¡",,, ,partir del I o de diciembre de 2e24, y

CONSIDERANDO:

Que fundamenta se renuncia en razón de haber recibido comunicación de la ANSES de
otorgam¡ento del beneficio de Ia jubilac¡ón ordinaria.

Que estatutar¡amente corresponde a este cuerpo entender sobre altas y bajas de los
Profesores Regulares de ros rnstitutos de Educación Med¡a de esta universidad.

ELLO y atento a. ro-aconsejado por comisión de Docencia, rnvestigación y
Disciplina, mediante Despacho No 358/24,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 1 90 sesión ord¡nar¡a - continuidad en fecha 19 de diciembre de 2024)

RESUELVE,

$]i-c_u_L_o lo.- Tener por aceptada ra renuncia presentada por ra prof. Josefina LÁvAouE
FUENTES, D.N.l. No I 7.633.665 al cargo de profesor Regular Tp3-1g uH de la asignatura
MATEMÁT|cA, 1'año, turno tarde del lñstituto de Educación media ,,Dr. Arturo oñativ¡a,,, con
efecto a partir del 1o de diciembre de 2024.

ARTicuLo 20.- Agradecer a la prof. LÁvAouE FUENTES los valiosos servicios docentes
prestados durante su permanencia en el c¡tado lnst¡tuto.

ARTÍCULO 30.- Comuníquese a: prof
Personal. Cumplido. siga al mencion
boletín ofic¡al de esta Un¡versidad.

RSR

. Lávaque Fuentes, l.E.M.-SALTA y Dirección General de
ado lnstituto a sus efectos. Asim¡smo, publíquese en el
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RESOLUCTÓN CS No 585 t 2024
UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

SECRETARIA DEL CONSEJO SUPERIOR

"",,""J,:,i:,li::1"Í"u,1.-"ÍÍ31;,81,í**".",
"2024 - 30 años de la Consagración de la Autonomía Uñ¡vesitaria

y 7i años de ta Grutuidad de la tJnivegidad,,


